
SESION ORDINARIA N° 542 DEL CONCEJO MUNICIPAL DE

VITACURA, CELEBRADA CON FECHA 2 DE MAYO DE 2007

En Vitacura, a 2 de Mayo de 2007 y siendo las

09.35 horas se reúne el Concejo Municipal Presidido por su

Alcalde don Raúl Torrealba del Pedregal y con la asistencia de los

Concejales señora María Eugenia Amunátegui Spacek, señora

Patricia Alessandri Balbontin; señor Sergio Hernández Gómez,

señora María Paz Hiriart Morán; señor Juan Eduardo Izquierdo

Bacarreza y señor Guillermo Agüero Garcés.

Asisten además señor Andrés Ibarra, señor

Felipe Guevara, señor Sergio Beaumont, señora Margarita

Gutiérrez; señora Mónica Neumann.

Actúa como Ministro de Fe la Secretario

Municipal (S) señora Cecilia Aros Monsalve.
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El Alcalde don Raúl Torrealba del Pedregal en

nombre de Dios abre la sesión que corresponde a la Sesión

Ordinaria N° 542, celebrada por el Concejo con fecha 2 de mayo de

2006

SOLICITUD CAMBIO DE FECHA DE CONCEJO

ORDINARIO DEL 23 DE MAYO PARA EL DIA 30 DE MAYO 2007

El señor Torrealba, me ha informado don Galo

Errázuriz que hay una solicitud de cambio de fecha del Concejo

Ordinario de fecha 23 del presente mes.

Se ofrece la palabra.

La señora Amunátegui, Alcalde habíamos

pedido el cambio de fecha de la sesión porque el Concejal señor

Guillermo Agüero viaja España mandado por la Municipalidad y

yo viajo fuera de Chile también, entonces el Concejo queda con

menos Concejales y por lo tanto no se podría sesionar, es por eso

que estamos solicitando este cambio de fecha.

El señor Torrealba, se ofrece la palabra.
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El señor Hernández, apruebo.

La señora Amunátegui, apruebo.

La señora Alessandri, apruebo.

El señor Agüero, apruebo.

La señora Hiriart, apruebo.

El señor Izquierdo, apruebo.

El señor Torrealba, gracias.

Por lo tanto tendríamos Concejo hoy día, el

miércoles 9 y el miércoles 30 de mayo del presente año. Perfecto.

ACUERDO N° 2180

Por la unanimidad de los señores Concejales

presentes se aprueba el cambio de fecha del Concejo Ordinario a

realizarse el día 23 de mayo para el día 30 de mayo de 2007

-.-
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ADJUDICACION PROPUESTA PUBLICA

SERVICIO DE ARRIENDO DE VEHICULOS PARA USO DE

SEGURIDAD CIUDADANA A EMPRESA QUE SE INDICA.

El señor Torrealba, quiero señalar que esto se

trata de los vehículos, de la flota que utiliza Operaciones

fundamentalmente. Salvo que las señoras y señores Concejales

estimen necesario alguna explicación ofrezco la palabra.

La señora Alessandri, apruebo.

El señor Agüero, Alcalde ví la propuesta y los

precios más bajos son de la empresa que se está proponiendo, de

manera que no tengo inconveniente en aprobar la proposición que

se nos formula. Apruebo.

El señor Torrealba, en términos prácticos se

trata de exactamente la misma flota, o sea la misma composición

de flota, con una diferencia de un ahora de poco más de una U.F.

mensual por unidad y se trata de vehículos absolutamente nuevos.

La señora Hiriart, apruebo.

El señor Izquierdo, apruebo.
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El señor Hernández, señor Alcalde tengo

pendiente desde hace 19 meses en la Contraloría General de la

República una denuncia formulada por mi en contra de algunas

situaciones producidas en la Dirección de Operaciones y por esa

razón voto en contra. Mi voto es en contra.

La señora Amunátegui, apruebo.

El señor Torrealba, gracias.

ACUERDO N° 2181

Por mayoría de los señores Concejales y con el

voto en contra del Concejal señor Sergio Hernández se aprueba la

adjudicación de la Propuesta Pública “Servicio de Arriendo de

Vehículos para uso de Seguridad Ciudadana a empresa que

indica”.

-.-

APROBACION CREDENCIAL ESTACIONAR

SOLO RESIDENTES ASI COMO LA EXENCION DEL PAGO

RESPECTIVO A VECINOS QUE SE INDICA.
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El señor Torrealba, se ofrece la palabra

El señor Izquierdo, una consulta, ellos piden el

tema en un horario determinado.

La señora Gutiérrez, lo que pasa es que ahí

están el colegio, los restaurantes y en la esquina hay una

automotora, así que es todo el día, todo el tiempo que están los

espacios ocupados.

El señor Izquierdo, la pregunta es, le vamos a

dar por todo el día

La señora Gutiérrez, sí

El señor Izquierdo, apruebo.

La señora Hiriart, apruebo.

El señor Agüero, apruebo.

La señora Alessandri, apruebo.

La señora Amunátegui, apruebo.

El señor Hernández, apruebo.
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El señor Torrealba, gracias.

ACUERDO N° 2182

Por la unanimidad de los señores Concejales

presentes se aprueba la credencial estacionar solo residentes así

como la exención del pago respectivo a vecinos que se indica.

-.-

VARIOS.

El señor Torrealba, quiero informarles que

tarde unos segundos en llegar por lo que les doy las excusas

correspondientes a las señoras y señores Concejales, porque hoy

se inició nuevamente el ciclo de charlas en Casas de Lo Matta,

había bastante presencia, la charla de hoy la daba doña Consuelo

Saavedra. Como vamos a tener dos días miércoles sin Concejo hay

dos charlas bien interesantes una es de Amaro Gómez-Pablo y la

otra de doña Carolina García-Huidobro, son super interesantes que

sería bueno si las señoras y señores Concejales pudieran asistir.
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Se ofrece la palabra.

El señor Hernández, deseo solicitar del Concejo

un acuerdo para que expresemos nuestra pena y adhesión a

nuestro querido amigo Miguel Allamand, con motivo del

fallecimiento de su señora esposa hecho ocurrido antes de ayer.

Tengo un gran afecto por Miguel, trabajé con él mientras fue

Alcalde, fue un hombre muy franco, muy llano, muy amistoso y de

una caballerosidad realmente innegable, por esas razones lo

recuerdo, siento mucho no haber estado con Miguel en el día de

ayer pero voy a ir a verlo, porque ayer me encontraba fuera de

Santiago y recién me enteré en el día de hoy del fallecimiento de la

señora Margarita.

De eso quería dejar constancia señor Alcalde y

pedir que enviemos a nombre del Concejo nuestro pésame más

sentido.

El señor Torrealba, se me había olvidado

informarles y quiero decirles que con don Felipe Guevara y doña

Mónica Neumann asistimos al funeral, enviamos un cojín de flores

a nombre del Alcalde y del Concejo. Estuve con don Miguel el día

lunes en la tarde en su casa donde estaba con sus hijos. En la

ceremonia del día de ayer, bueno, jugaba en contra de todo el

mundo el tema de no haber diarios el día 1° de mayo, de hecho fue

bien curioso en la misa que se realizó a las 10.30 horas la gente

empezó a llegar como a las 11 horas, la misa ya estaba bastante
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avanzada, porque al no haber diarios la gente se enteró por

teléfono y cosas así. En todo caso le voy hacer llegar a don Miguel a

nombre del Concejo lo planteado por don Sergio y lo acordado por

ustedes.

Se ofrece la palabra.

El señor Agüero, Alcalde, me adhiero al pesar

de la familia Allamand por el fallecimiento de la esposa de don

Miguel, y le agradezco a Sergio el reconocimiento que ha hecho,

don Miguel fue una persona que estuvo muy próximo a la

Municipalidad y me adhiero al pésame.

El señor Torrealba, gracias.

Se ofrece la palabra.

El señor Agüero, Alcalde tengo una carta de

un dirigente vecinal, Hernán Larraín, por el tema Ciclo Vías, quiere

saber si tenemos proyecto, se que algo se está haciendo, creo que

es un tema interesante porque sin duda como dice Hernán es un

esparcimiento de bajo costo y que facilitaría el deporte en la

comuna, ¿qué estamos haciendo al respecto?

El señor Torrealba, tenemos planes, estamos

trabajando y tengo una idea que voy aprovechar de compartirla

con ustedes. Como somos una comuna que tiene un basto tramo

del río Mapocho en su territorio comunal, son casi 13 kilómetros
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de río, por otro lado todos conocemos cuando ha habido

emergencias y situaciones complicadas les hemos informado y

hemos estudiado la situación que los días de lluvia en Santiago,

alcanzan estadísticamente a no más de 17 días al año, cuando

llueve mucho. Tomando en cuenta ese hecho y mirando el lecho del

río he estado pensando en la posibilidad de acordar con el

Ministerio de Obras Públicas que son los que manejan el río, de

estudiar alguna suerte de circuito dentro del lecho, que podría ser

con alguna pequeña pista asfáltica, algo en el lecho que permitiera

un circuito ciclístico para la práctica del deporte, no es ciclismo

para transitar de un lugar a otro, sino que para la gente que

quiere dar vueltas en bicicleta o trotar, es la única parte donde

tenemos espacio que no se comparte con una vía automovilística u

otras cosas, en el parque que es donde estamos trabajando, en la

orilla, hay algunas interferencias pero ya está casi logrado pero no

cubre eso, probablemente allí podríamos en el tiempo si el MOP

nos autoriza desarrollar un lugar que tuviera dos o tres bajadas

autorizadas y claras que ya existen, hay acceso al río están los

gaviones hechos, se podría intentar algo que evidentemente habría

que tener alguna puerta o algo así para aquellos días cuando hay

algún nivel de riesgo, cuando el río está muy crecido, cosas por el

estilo no se utilizara, pero sí se podría utilizar en un porcentaje

altísimo del río. Frente a este tema vamos a seguir adelante con los

contacto en el MOP, vamos a estudiar la posibilidad porque podría

ser un circuito de ciclismo y de trote que no interferiría con nada

salvo con los días de lluvia o crecidas del río, el problema está en

que como esto es un río, un torrente, cuando vienen las crecidas
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probablemente el estado de la pista va a quedar en situación

calamitosa, eso hay que evaluarlo, ese estudio hay que analizarlo.

Esa es la respuesta al respecto.

Se ofrece la palabra.

El señor Agüero, Alcalde tengo una copia de

una carta que le hizo llegar a usted un vecino y que es don Jorge

Mardones, él plantea algunas soluciones viales al tema de la

rotonda Pérez Zujovic, me imagino que ese tema lo está viendo la

Dirección del Tránsito.

El señor Torrealba, eso lo está viendo el

arquitecto Marcial Echeñique por mandato del MOP. Entiendo que

esto se le contestó al señor Mardones.

El señor Errázuriz, al señor Mardones le

contestó la Dirección del Tránsito.

El señor Torrealba, en el mes de abril tal como

estaba contratado el arquitecto Echeñique le entregó un informe al

Ministro, el Ministro le pidió más estudios y se esperan noticias

para el mes de junio, se está trabajando. La idea preliminar es la

que salió publicada en la prensa que todos conocemos que

Vitacura se prolonga, pasa por arriba de la rotonda Pérez Zujovic,

se propone el túnel en la Avda. Kennedy en el tramo entre la
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rotonda Pérez Zujovic hasta Américo Vespucio, es una intervención

importante y la costanera sur como hecho esencial

El señor Izquierdo, entiendo que eso se atrasó

hasta el 2009

La señora Alessandri, quería decir que hoy por

primera vez logré tomar Tabancura, hacia el puente y fue fome,

porque caí en Vitacura pero en Vitacura doblé por Padre Hurtado y

fue realmente increíble, impresionante, Padre Hurtado llegue al

fondo o sea Monseñor Escrivá, lo único que puedo decir

impresionante, Alcalde la costanera sur es chiquitita pero bien.

El señor Torrealba, así es, de hecho me volví

hoy de las Casas Lo Matta por ese mismo camino y me demoré

cinco minutos.

La señora Alessandri, es espectacular.

El señor Torrealba, ustedes se habrán dado

cuenta que en el sector del by pass del Sport Francés se hicieron

jardines en todo ese sector.

El señor Agüero, todo eso fue muy acogido por

los vecinos.

La señora Alessandri, pero la curva es mala, es

muy cerrada, es muy cerrada.
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El señor Izquierdo, pero tiene buen peralte.

El señor Torrealba, les voy a reiterar mi

información en el sentido de que en el sector del by pass del Sport

Francés tenemos una servidumbre, ustedes saben que ahí el

camino se pudo abrir en virtud de una servidumbre de paso que

nos dio el Sport Francés, en ese tramo se terminó de poner el

pasto, la iluminación y el riego a las dos orillas de la calle.

Se ofrece la palabra.

Sin haber más temas que tratar se levanta la

sesión siendo las 10.15 horas.

RAUL TORREALBA DEL PEDREGAL

PRESIDENTE DEL CONCEJO

CECILIA AROS MONSALVE

SECRETARIO MUNICIPAL (S)
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